
 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE 12 DE MARZO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE POR LA QUE SE RESUELVE PROVISIONALMENTE  LAS AYUDAS 
PARA CONTRATOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PREDOCTORAL DEL PROGRAMA 
PROPIO DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE CONVOCATORIA 2022 QUE HAN QUEDADO 
VACANTES POR RENUNCIA DE LOS BENEFICIARIOS  
 
De conformidad con las bases de la convocatoria la Comisión designada para la resolución 
de ayudas para contratos destinados a la formación predoctoral dentro del programa propio 
del Vicerrectorado de Investigación para el fomento de la I+D+i de la Universidad de Alicante 
2022 (BOUA de 07/10/2022) en su reunión del pasado 4 de marzo ha acordado: 

 
PRIMERO  
 

Atendiendo a las circunstancias excepcionales de que un tercio de los beneficiarios de 
las Ayudas para Contratos destinados a la Formación Predoctoral dentro del Programa 
Propio de la Convocatoria de 2022 han renunciado, hacer efectiva la lista de reserva de 
cada rama de conocimiento 
 
SEGUNDO  
 

Teniendo en cuenta las puntuaciones de cada candidato y el área de conocimiento a la 
que pertenecen, así como la limitación de que ningún grupo de investigación de la 
Universidad de Alicante podrá tener asignado más de un contrato (Punto 6 del Anexo II 
del Programa Propio) conceder las ayudas que se recogen en el anexo I y publicarlas, tal 
y como establecen las bases generales de la Convocatoria 
 

RESUELVO 
 

Abrir un plazo extraordinario de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
publicación de esta resolución, para la presentación de alegaciones, aquellos solicitantes 
que estuvieran en la lista de reserva mencionada en punto primero.  
Las alegaciones deberán se formuladas por el trámite de solicitudes UA al que se podrá 
acceder a través del siguiente enlace 
https://cvnet.cpd.ua.es/uaSolicitudes/solicitud/374 
 
 

San Vicente del Raspeig, a 12 de marzo de 2025. 
 

El Vicerrector de Investigación 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Mora 

 



 

ANEXO I 

 

Solicitudes seleccionadas 

 

REFERENCIA 
NOMBRE 

COMPLETO 

GRUPO 

INVESTIGACIÓN 
RAMA 

EVALUACION 

SOLICITUD 

UAFPU22-08 
Gomis Maciá, 

Guillermo 
VIGROB-041 

ARTES Y 

HUMANIDADES 
64,704 

UAFPU22-20 
PEREZ MARTIN, 

Laura 
VIGROB-035 CIENCIAS 68,026 

UAFPU22-09 
GUTIERREZ 

CAMACHO, ABEL 

CARLOS 

VIGROB-188 CIENCIAS 63,191 

UAFPU22-15 
MOLLA 

GUEROLA, LARA 
VIGROB-316 CIENCIAS 62,797 

UAFPU22-18 
ÑIGUEZ ELENA, 

JOSE ANTONIO 
VIGROB-173 CIENCIAS 62,707 
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